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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO REGIONAL 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL PR.P.T.CN. J/1 P (12a.) 
 
IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 
106, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ES 
APLICABLE A TODOS LOS PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 
si la porción normativa referida, al prever que no podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio 
de niñas, niños y adolescentes, impide la prescripción de la acción penal en todos los delitos, o si su aplicación 
se limita a procedimientos civiles o administrativos, dejando la prescripción penal sujeta a la legislación local. 
 
Criterio jurídico: La imprescriptibilidad prevista en el artículo 106, último párrafo, de la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es aplicable a todos los procedimientos penales cuando las víctimas 
pertenezcan a este grupo vulnerable. 
 
Justificación: Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio del interés 
superior de la niñez se configura como: 1) derecho sustantivo; 2) principio jurídico interpretativo fundamental; 
y 3) norma de procedimiento. Esto último faculta a las personas juzgadoras a flexibilizar excepcionalmente 
normas procesales –como plazos, caducidad o cosa juzgada– si repercuten desproporcionadamente en los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, sin imponer cargas indebidas a terceros ni afectar la eficacia judicial. 
 
Lo anterior encuentra respaldo en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que consagran : a) el principio pro persona y la obligación de adoptar la interpretación más favorable, 
integrando a los tratados internacionales como vinculantes; b) el interés superior de la niñez como criterio 
rector en todas las decisiones del Estado; c) la obligación de garantizar medidas especiales de protección y el 
acceso efectivo a la justicia; y d) la priorización del interés superior de la niñez en decisiones judiciales y 
administrativas, velando por su bienestar y acceso a la justicia. Por su parte, la Primera Sala del Máximo 
Tribunal del país en el amparo directo 16/2024, del que derivó la tesis aislada 1a. XIV/2025 (11a.), de rubro: 
"DELITOS SEXUALES COMETIDOS EN CONTRA DE PERSONAS MENORES DE EDAD. LA APLICACIÓN DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NO VULNERA EL PRINCIPIO DE NO 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY.", interpretó el artículo 106, último párrafo, como una norma procedimental 
aplicable a todos los procedimientos jurisdiccionales, incluidos los penales, sin limitarse a la materia civil o 
administrativa, partiendo del principio "donde la ley no distingue, no es dable distinguir". Ello, para evitar 
interpretaciones restrictivas. 
 
Lo anterior se armoniza con el principio de progresividad de los derechos humanos, reflejado en las reformas 
al Código Penal para la Ciudad de México que incorporaron la imprescriptibilidad de los delitos sexuales 
cometidos contra menores de edad, aplicable a cualquier delito que los afecte. En consecuencia, el artículo 
106, último párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, emitida con 
fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
opera como una norma de orden público y de aplicación general, que impide declarar prescrita la acción penal 
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en perjuicio de ese grupo vulnerable, asegurando la tutela efectiva de sus derechos y la sanción de los 
responsables, conforme a los principios de progresividad de los derechos humanos, pro persona y del interés 
superior de la niñez. 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO 
 
Contradicción de criterios 50/2025. Entre los sustentados por el Quinto y el Sexto Tribunales Colegiados en Materia Penal, 
ambos del Primer Circuito. 2 de octubre de 2025. Mayoría de votos de la Magistrada Verónica Alejandra Curiel Sandoval 
y del Magistrado Miguel Ernesto Leetch San Pedro. Disidente: Magistrada Angélica Iveth Leyva Guzmán. Ponente: 
Magistrado Miguel Ernesto Leetch San Pedro. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
138/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 312/2023. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. XIV/2025 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
9 de mayo de 2025 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 49, 
mayo de 2025, Tomo I, Volumen 1, página 673, con número de registro digital: 2030340. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 18 de noviembre de 2025, para los 
efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO REGIONAL 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 4/2025 (12a.) 
 
CADUCIDAD DE REGISTROS MARCARIOS. LOS ARTÍCULOS 235 Y 260, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE PREVÉN LOS SUPUESTOS RELATIVOS, NO VIOLAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Una persona solicitó la declaración administrativa de caducidad de un registro marcario. El Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) declaró la caducidad y en el juicio de nulidad el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa reconoció la validez de dicha resolución. La persona titular del registro marcario 
promovió amparo directo en el que alegó que los artículos citados vulneran el derecho fundamental de 
seguridad jurídica. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y la persona quejosa interpuso recurso 
de revisión. 
 
Criterio jurídico: Los artículos 235 y 260, fracción II, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial 
no transgreden el derecho fundamental a la seguridad jurídica. 
 
Justificación: Las normas aludidas contienen los elementos mínimos que regulan la forma en la que opera la 
caducidad de una marca, la cual puede ser total o parcial, cuando no sea usada en los productos o servicios 
para los que fue registrada durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores a la solicitud de la 
declaración administrativa respectiva, sin que exista una causa justificada para ello. Cuando se trata de 
conductas reguladas por el Estado para permitir una sana competencia mediante la debida protección de 
derechos, como en materia de propiedad industrial e intelectual, el legislador no puede advertir en una sola 
norma todas las cuestiones técnicas, científicas y tecnológicas que llevan a la autoridad a declarar la caducidad 
de una marca. Si bien la legislación debe ser precisa, puede contener conceptos jurídicos indeterminados, 
términos técnicos o vocablos propios de un sector, siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan 
conocimiento específico de las pautas de conducta prohibidas por el ordenamiento. Por tanto, los indicados 
artículos 235 y 260, fracción II, al establecer de manera expresa y clara el supuesto y la forma en la que opera 
la caducidad de un registro marcario, generan certeza jurídica a sus destinatarios. 

 
PLENO. 
 
Amparo directo en revisión 2522/2025. 23 de octubre de 2025. Unanimidad de ocho votos de las personas Ministras Sara 
Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres 
Guadarrama con consideraciones distintas, Giovanni Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo 
Aguilar Ortiz. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Hugo Aguilar Ortiz. Secretaria: María Trinidad Vega de la Mora. 
 
El Tribunal Pleno, el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 4/2025 (12a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2025 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2025, para los efectos previstos en el 
punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PLENO REGIONAL 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL P./J. 3/2025 (12a.) 
 
CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 60, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I, II Y III, DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE REGULA LAS ZONAS EXCLUSIVAS PARA FUMAR Y ESTABLECE SUS 
CARACTERÍSTICAS, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 
si el artículo citado viola los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica, respecto de lo dispuesto 
por la Ley General para el Control del Tabaco. 
 
Criterio jurídico: El artículo 60, párrafo primero, fracciones I, II y III, del Reglamento de la Ley General para el 
Control del Tabaco no viola los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 
 
Justificación: El artículo 27 de la Ley General para el Control del Tabaco prevé que las zonas exclusivas para 
personas fumadoras deben ubicarse al aire libre, de conformidad con las disposiciones reglamentarias que 
establezca la Secretaría de Salud. Por su parte, el referido artículo 60 reitera la ubicación de dichas zonas al 
aire libre, además de complementar y especificar la prohibición de realizar actividades diferentes a fumar, 
como la prestación de cualquier servicio o consumo de alimentos, bebidas o entretenimiento, entre otros, así 
como de llevar a cabo actividades sociales o de esparcimiento. Asimismo, las fracciones I, II y III del citado 
artículo 60 desarrollan las características necesarias para dar operatividad a las zonas exclusivas para fumar 
en relación con su ubicación y la proporción de los metros de distancia que deben guardar con otros espacios. 
En consecuencia, la norma reglamentaria respeta los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica 
contenidos en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que cumple con su propósito de puntualizar las disposiciones reglamentarias necesarias para la ejecución 
efectiva de la exclusividad de las zonas para fumar sin añadir cuestiones novedosas y en atención a la facultad 
delimitada por el artículo 27 de la Ley General para el Control del Tabaco. 
 
PLENO. 
 
Contradicción de criterios 250/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 25 de septiembre de 2025. 
Mayoría de ocho votos de las personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos 
González, Yasmín Esquivel Mossa, quien anunció que formulará voto concurrente, Lenia Batres Guadarrama, Giovanni 
Azael Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Votó en contra Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: 
Lenia Batres Guadarrama. Secretario: César Villanueva Esquivel. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 612/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 333/2023. 
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 3/2025 (12a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2025 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2025, para los efectos previstos en 
el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.).  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Oficina de la Abogacía General 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
329 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA VII.2o.T.83 L (11a.) 
 
ANTIGÜEDAD GENÉRICA DE EMPRESA. SI EL PATRÓN NO EXHIBE EL EXPEDIENTE PERSONAL DEL 
TRABAJADOR CON MOTIVO DE LA INSPECCIÓN OFRECIDA POR ÉSTE, SE PRESUMEN CIERTOS LOS HECHOS 
DE LA DEMANDA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 
 
Hechos: Personas trabajadoras demandaron el reconocimiento de antigüedad genérica de empresa. 
Afirmaron haber iniciado la relación laboral en una fecha anterior a la reconocida por la empleadora. Para 
acreditar su dicho ofrecieron como medio de prueba la inspección del expediente personal que se encontraba 
bajo el resguardo de la patronal. La Junta Especial de la Federal de Conciliación y Arbitraje requirió su 
exhibición sin que éste se presentara. En consecuencia, tuvo por ciertas las fechas de ingreso manifestadas en 
las demandas. Inconforme con dichas resoluciones la demandada promovió amparo directo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si un trabajador al demandar el 
reconocimiento de antigüedad genérica de empresa señala que la relación laboral inició en una fecha anterior 
a la reconocida por el patrón y ofrece como prueba la inspección sobre su expediente personal, pero el 
empleador no lo exhibe, se presume como cierta la data de inicio del vínculo laboral precisada en la demanda, 
salvo prueba en contrario. 
 
Justificación: De conformidad con el artículo 784, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, corresponde 
al empleador acreditar la fecha de ingreso y la antigüedad, esto es, si hubo o no interrupciones desde que 
inició la relación laboral, cuando pretenda demostrar que la antigüedad es menor a la reclamada, así como la 
fecha de ingreso de la persona trabajadora. 
 
Por otro lado, los artículos 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo establecen que los patrones están obligados 
a conservar y a exhibir los contratos individuales de trabajo, recibos de nómina, controles de asistencia, 
comprobantes de pago de participación de utilidades, vacaciones, aguinaldos, primas, así como los pagos de 
aportaciones y cuotas de seguridad social, so pena de que, en caso de no conservarlos ni exhibirlos, se 
presumirán ciertos los hechos de la demanda, salvo prueba en contrario. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1029/2021. Comisión Federal de Electricidad. 10 de febrero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 
 
Amparo directo 1325/2023. Comisión Federal de Electricidad. 31 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Moreno Correa. Secretario: Marcelo Cabrera Hernández. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.5o.C.212 C (11a.) 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO TIENEN ESE CARÁCTER LOS SUJETOS 
OBLIGADOS CUANDO OBSTACULICEN O SE NIEGUEN A RECIBIR Y A EXPEDIR EL ACUSE DE RECIBO DE UNA 
SOLICITUD REALIZADA EN TÉRMINOS DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 6o., PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE DERECHO DE 
RÉPLICA. 
 
Hechos: Un medio de comunicación electrónico publicó una nota firmada por una persona física donde emitió 
afirmaciones relativas a una tercera persona. Esta última consideró que esas afirmaciones eran falsas, por lo 
que solicitó el ejercicio del derecho de réplica ante el medio y la persona que firmó la nota periodística –
sujetos obligados–. Sin embargo, éstos se negaron a recibir el escrito donde se solicitó la réplica. Inconforme, 
la persona solicitante promovió amparo indirecto donde señaló a los sujetos obligados como autoridades 
responsables, a quienes les reclamó la negativa de recibir y tramitar el escrito de réplica. El Juzgado de Distrito 
desechó de plano la demanda al considerar actualizada una causal de improcedencia, porque los actos 
reclamados a las personas física y moral señaladas como responsables no podían considerarse como de 
autoridad para efectos del amparo. Inconforme con esa determinación, la persona quejosa interpuso recurso 
de queja, donde alegó que el desechamiento afectaba su derecho humano de replicar información falsa o 
inexacta. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no tienen el carácter de autoridad 
responsable para efectos del amparo los sujetos obligados cuando obstaculicen o se nieguen a recibir y a 
expedir el acuse de recibo de una solicitud realizada en términos de la Ley Reglamentaria del artículo 6o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Derecho de 
Réplica. 
 
Justificación: La ley citada reconoce la facultad del sujeto obligado –medio de comunicación, productor 
independiente, agencia de noticias o cualquier otro emisor de información responsable del contenido 
original– para definir si publica o no la réplica, lo que lo coloca en una posición privilegiada frente al particular. 
Por otro lado, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 
2016/2018 señaló que en caso de que el sujeto obligado no asuma el deber de dar respuesta y omita 
pronunciarse expresamente sobre la solicitud, el solicitante puede controvertir mediante el proceso 
jurisdiccional la omisión total en que incurrió aquél y, en su caso, en el propio procedimiento jurisdiccional 
acreditar el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales de la réplica. En consecuencia, la decisión 
definitiva sobre la procedencia de la réplica es de la autoridad jurisdiccional. Por tanto, aun cuando el 
procedimiento inicie ante el sujeto obligado y éste incumpla su deber y no reciba u obstaculice la recepción 
del escrito respectivo, su actuación no es un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 88/2025. 14 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Israel Flores Rodríguez. Secretario: Héctor Gustavo 
Pineda Salas. 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Oficina de la Abogacía General 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
331 

 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.1o.P.39 P (11a.) 
 
CONDICIÓN DE PADRASTRO COMO AGRAVANTE EN EL DELITO DE ABUSO SEXUAL. SU CONFIGURACIÓN NO 
DEPENDE DE LA EXISTENCIA DE UN VÍNCULO JURÍDICO FORMAL, SINO DE LA REALIDAD MATERIAL DE LA 
RELACIÓN DENTRO DEL NÚCLEO FAMILIAR. 
 
Hechos: El quejoso promovió amparo directo contra la sentencia definitiva que lo condenó por su 
responsabilidad penal en la comisión del delito de abuso sexual agravado. Entre otras cuestiones alegó la no 
acreditación de la agravante por la condición de "padrastro", al no existir un vínculo con validez jurídica formal 
(conforme al derecho civil) como esposo o concubino, entre él y la madre de la víctima. 
 
No obstante, las pruebas demostraron un vínculo familiar de facto derivado de una relación sentimental 
estable con la madre y de convivencia habitual en el mismo domicilio, a quien la propia víctima reconocía 
como "expadrastro". 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la agravante por la condición de 
"padrastro" en el delito de abuso sexual se actualiza por el vínculo familiar de facto, de convivencia, autoridad 
o cercanía entre el sujeto activo y la víctima, que genera condiciones de vulnerabilidad, confianza o 
subordinación que intensifican la gravedad de la conducta sexual abusiva. 
 
Justificación: El análisis del concepto de "familia" y de sus integrantes debe realizarse desde una 
interpretación amplia y flexible, conforme a los contextos reales de convivencia y apoyo mutuo, no 
únicamente por la vía registral o documental. Así lo apreció la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 
el caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. En ese contexto, el término "padrastro" como agravante del delito de 
abuso sexual, constituye un elemento normativo que requiere interpretación jurídica y sociocultural, no 
limitada a un formalismo civilista, sino acorde al principio pro persona, a la protección de la familia y a la 
finalidad protectora de la agravante. 
 
La agravante se justifica no por el estado civil o por la formalidad jurídica del vínculo (aunque de darse sería 
suficiente para su configuración), sino por la relación material y estable que crea lazos de confianza y autoridad 
entre el agente y la víctima, en la que esta última relaja sus mecanismos de autoprotección y tiende a "bajar 
la guardia", al creer que quien habita en su espacio doméstico no le causará daño. Es precisamente esa 
asimetría de poder basada en la confianza lo que fundamenta la agravante, pues el sujeto activo traiciona ese 
vínculo al abusar de su posición para perpetrar la conducta sexual en un momento de vulnerabilidad no sólo 
física, sino también emocional. Restringir la aplicación de la agravante únicamente a relaciones jurídicas 
formales conceptualizadas en el derecho civil tradicional dejaría sin protección a numerosas víctimas 
(incluyendo menores de edad) que conviven con las parejas sentimentales de sus madres en contextos 
familiares de facto, lo que contravendría el fin de la norma penal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 126/2024. 3 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. 
Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.4o.C.49 C (11a.) 
 
DERECHO A LA PROPIA IMAGEN. CUANTIFICACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MATERIAL POR SU 
UTILIZACIÓN CON FINES COMERCIALES CONFORME A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 
 
Hechos: Una persona demandó en un juicio ordinario civil la reparación de los daños y perjuicios como daño 
material en términos del artículo 216 bis de la Ley Federal del Derecho de Autor por el uso no consentido de 
su imagen con fines lucrativos. La problemática del juicio de origen se centró en determinar la aplicabilidad 
del artículo referido para efectos de cuantificar la indemnización por utilización indebida de la imagen de la 
parte actora. 
 
Criterio jurídico: De la interpretación funcional, sistemática, lógica y teleológica del artículo 216 bis de la Ley 
Federal del Derecho de Autor se advierte que para cuantificar la indemnización por reparación del daño 
material por transgresión al derecho a la propia imagen es aplicable el segundo párrafo del precepto en cita. 
 
Justificación: El análisis de los antecedentes legislativos del artículo mencionado revela que su construcción 
originaria atendió cuestiones propias de la axiología del derecho autoral vislumbradas en los conceptos 
"obras" y "reproducción ilegal" que en secuencia posterior se concentraron en un primer párrafo con la 
distinta terminología de igual naturaleza "producto original" o "prestación original de cualquier tipo de 
servicios que impliquen violación a alguno o algunos de los derechos tutelados por la ley autoral". El segundo 
párrafo se introdujo para dar mayor apertura y para que el Juez fijara con audiencia de peritos el importe de 
la reparación del daño o de la indemnización por daños y perjuicios en los supuestos que no logran ubicarse 
adecuadamente en el primer párrafo, lo que puede suceder en múltiples hipótesis, por ejemplo, cuando 
tratándose de un producto o servicio "original" no haya precio público de venta único o conocido o porque la 
hipótesis de facto haga imposible la operación al no haber "producto original". Esta interpretación es acorde 
con el principio lógico de identidad, porque el estamento del párrafo primero es la existencia de un "producto 
original" o "prestación original" como unidad susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma 
o medio, como acontece en la duplicación no autorizada de una obra plástica. Sin embargo, esta secuencia 
lógica no se da en la reparación del daño material por la transgresión al derecho a la propia imagen. En el 
marco de lo decidido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ese derecho no es autoral, lo que excluye 
por identidad la utilización de los conceptos "obra o servicio original" que sirven de justificación y proporción 
a la fórmula de reparación prevista en el párrafo primero del citado artículo 216 bis y cuya aplicación práctica 
genera dificultades lógicas y racionales, que podrían conducir a extremos como pretender cuantificar sólo 
sobre un porcentaje del ingreso económico que se hubiera obtenido por la comercialización legal de la propia 
imagen, o bien, a entender incorrectamente que en esos conceptos puede subsumirse el de "revista" o 
"ejemplar de la revista" (que contiene la imagen no autorizada), lo que sería forzar el concepto "producto o 
servicio original" y confundir el todo con la parte cuando la transgresión sólo provenga de la utilización 
indebida de ciertas imágenes en un ejemplar. De esa manera, el mecanismo de cuantificación previsto en su 
segundo párrafo es aplicable para calcular el daño material por la utilización de la imagen sin consentimiento 
con fines comerciales, lo cual se hará acorde a los hechos de cada caso concreto. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 271/2020. Grupo Editorial Notmusa, S.A. de C.V. 11 de noviembre de 2021. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: Cynthia Hernández Gámez. 
 
Amparo directo 497/2018. Gael García Bernal. 10 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo 
Hernández Chong Cuy. Secretaria: Cynthia Hernández Gámez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA II.2o.A.16 A (11a.) 
 
DERECHO HUMANO AL AGUA. CUANDO UN EJIDO ADMINISTRA Y DISTRIBUYE EL RECURSO HÍDRICO 
DENTRO DE SU ÁMBITO TERRITORIAL O CIRCUNSCRIPCIÓN, DEBE GARANTIZAR SU SUMINISTRO. 
 
Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra la omisión de suministro de agua potable en su 
domicilio por parte del ejido que opera el sistema local de abastecimiento. El Juzgado de Distrito sobreseyó el 
juicio al considerar que no acreditó su interés jurídico porque no demostró haber solicitado la contratación 
del servicio. En el recurso de revisión argumentó que se violó su derecho humano al agua. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando un ejido administra y distribuye 
el suministro de agua potable asume la obligación de garantizar el derecho humano al agua de quienes reciben 
el servicio en su ámbito territorial o circunscripción. 
 
Justificación: El derecho humano al agua potable reconocido por el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y desarrollado en tratados internacionales, impone a todos los entes que 
controlan material o jurídicamente su acceso el deber de garantizar su disponibilidad en condiciones 
suficientes, salubres y asequibles. Cuando los ejidos tienen a su disposición el recurso hídrico dentro de su 
ámbito territorial o circunscripción, no sólo tienen facultades internas para su administración y distribución, 
sino que asumen la obligación de garantizar el servicio de agua para los usuarios que la reciben en esa 
comunidad. La negativa o suspensión del suministro –sin procedimiento ni causa justificada– constituye una 
violación al principio de legalidad y al derecho humano al agua. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 495/2022. 16 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: 
Jesús Aldair Sarabia Morales. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.22o.A.5 K (11a.) 
 
JUICIO DE AMPARO PARA PERSONAS MORALES OFICIALES. EL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY DE AMPARO 
ESTABLECE UNA REGLA DE PROCEDENCIA DE INTERPRETACIÓN RESTRICTIVA Y NO UN PRINCIPIO. 
 
Hechos: Una autoridad de una alcaldía de la Ciudad de México promovió juicio de amparo directo contra la 
resolución de un recurso de apelación que confirmó la sentencia dictada en un juicio contencioso 
administrativo local, en la que se le condenó a que emitiera el refrendo de la cédula de empadronamiento 
para ejercer actividades comerciales en mercados públicos a favor de un particular. La Presidencia del Tribunal 
Colegiado desechó de plano la demanda, al estimar que no se surtía el supuesto de excepción para la 
procedencia del juicio de amparo que prevé el artículo 7o. de la Ley de Amparo, que permite a las personas 
morales oficiales acudir al amparo en la defensa de su patrimonio. La persona moral oficial interpuso recurso 
de reclamación. En sus argumentos sugirió al Tribunal Colegiado adoptar una interpretación amplia de dicha 
hipótesis sobre la base de consideraciones de interés público. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la naturaleza extraordinaria del juicio de 
amparo como medio de control constitucional y como recurso judicial efectivo de reparación de derechos 
humanos, exige interpretar el supuesto de procedencia a favor de las personas morales oficiales, previsto en 
el artículo 7o. de la Ley de Amparo, como una regla de estricto entendimiento y no como un principio, lo que 
impide una interpretación extensiva. 
 
Justificación: El parámetro de control constitucional se conforma con cláusulas que estructuran el juicio de 
amparo como un medio de control constitucional semi-concentrado, del cual se aprecia una doble conclusión: 
mientras la procedencia de dicha vía extraordinaria se encuentra predeterminada para garantizar su acceso a 
los particulares y se informa por principios que tienden a la maximización de su apertura, su procedencia en 
favor de las autoridades no se encuentra garantizada constitucionalmente y su determinación se delega a la 
ley reglamentaria, donde el legislador ordinario tiene una libertad configurativa limitada y condicionada, ya 
que sobre la misma no existe principio constitucional alguno de acceso. Si se aceptara la conclusión opuesta, 
la Constitución abriría la puerta para legalizar aquello que busca evitar desde un inicio: que el juicio de amparo 
se convierta en una instancia más de apelación para las autoridades en detrimento de los particulares. Por 
ello, la procedencia del juicio de amparo prevista en el primer párrafo del artículo 7o. de la Ley de Amparo 
debe caracterizarse como una regla (con condiciones de aplicación cerrada, como cualquier otra) que debe 
interpretarse de manera restrictiva. Esta conclusión se basa en tres premisas: 1) detrás de la procedencia del 
juicio de amparo a favor de las personas morales oficiales no existe ningún derecho humano ni principio 
constitucional; 2) se trata de un supuesto excepcional que el legislador ordinario debe introducir 
expresamente, cuidando no desnaturalizar el fin y el propósito del juicio de amparo; y, 3) existe una reserva 
de código por lo que respecta a la reglamentación del citado juicio, lo que impide integrar reglas de 
procedencia adicionales, derivadas de leyes diversas. Por tanto, no cabe el reconocimiento de hipótesis de 
procedencia implícita que requiera de la consideración de razones de política pública; por lo que el primer 
párrafo del artículo 7o. de la Ley de Amparo se debe interpretar como lo que es: una excepción a un principio 
general de improcedencia. 
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VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Recurso de reclamación 38/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Magistrado David García Sarubbi. 
Secretario: Bernardo Gamboa Escobar. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.99 A (11a.) 
 
SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO INDIRECTO POR FALLECIMIENTO DE LA PERSONA QUEJOSA. NO PROCEDE 
DECRETARLO CUANDO SE RECLAMAN VIOLACIONES A LOS DERECHOS A LA VIDA, A LA INTEGRIDAD O A LA 
SALUD (INTERPRETACIÓN CONFORME A LOS PRINCIPIOS PRO PERSONA Y PRO ACTIONE). 
 
Hechos: Una persona adulta mayor con una enfermedad crónica promovió amparo indirecto contra la 
negativa del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de proporcionarle los 
insumos médicos necesarios para su tratamiento. El Juzgado de Distrito concedió la suspensión de plano para 
que se le proporcionara la atención médica pertinente e integral y los medicamentos que requiriera para su 
padecimiento. La persona quejosa falleció durante el trámite del juicio, por lo que el órgano jurisdiccional, 
conforme a la tesis 2a./J. 34/2019 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
sobreseyó fuera de audiencia en términos del artículo 63, fracción III, de la Ley de Amparo, al considerar que 
el acto reclamado sólo incidía en los derechos personales del de cujus. En revisión, el autorizado de este último 
argumentó que con esa resolución se negó el derecho de acceso a la justicia de sus familiares, y a conocer la 
verdad frente a la violación de los derechos humanos de la persona quejosa. Además, señaló que se les negó 
el acceso a una reparación integral y justa como consecuencia de las violaciones reclamadas. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que conforme a los principios pro persona y 
pro actione, el fallecimiento de la persona quejosa durante el trámite del amparo indirecto no implica decretar 
el sobreseimiento de forma automática cuando se reclaman violaciones a los derechos a la vida, a la integridad 
o a la salud. 
 
Justificación: En el amparo en revisión 258/2019 la Segunda Sala del Alto Tribunal sostuvo que el principio pro 
actione se encuentra implícito en los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los cuales prevén que los órganos 
jurisdiccionales deben evitar formalismos o entendimientos no razonables que vulneren el derecho de las 
personas a obtener una resolución sobre el fondo de la cuestión planteada. Del principio pro persona deriva 
que ante la posibilidad de varias soluciones a un mismo problema, se debe optar por el que proteja al ser 
humano en los términos más amplios. Conforme a dichos principios, las causas de improcedencia y 
sobreseimiento previstas en la Ley de Amparo no deben entenderse en sentido estricto, sino que deben 
interpretarse de la manera menos restrictiva o limitativa al derecho humano de acceso a la tutela judicial 
efectiva. Por tanto, si durante el trámite del amparo fallece la persona quejosa y el análisis de fondo no 
involucra solamente derechos personalísimos, sino violaciones a los derechos a la vida, a la integridad o a la 
salud, no debe aplicarse como regla absoluta que esa circunstancia deba conducir al sobreseimiento en el 
juicio, pues se deben preservar los derechos de acceso a la justicia y a la verdad, porque subsiste un interés 
jurídico y constitucionalmente relevante tanto para el orden público como para sus familiares. Ello, porque el 
juicio de amparo ha evolucionado hacia un modelo en el que la sentencia estimatoria puede constituir, en sí 
misma, una forma de reparación simbólica, pues el pronunciamiento que al efecto se realice respecto de la 
existencia de una violación a los derechos humanos del promovente puede resultar útil para reivindicar el 
derecho a la verdad, como reconocimiento a su memoria o, incluso, como soporte para eventuales acciones 
legales de otra naturaleza. 
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VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 299/2024. 3 de julio de 2025. Unanimidad de votos, con voto concurrente del Magistrado Fernando 
Silva García. Ponente: Israel Hernández González, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Lourdes Jimena Hernández Ornelas. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 34/2019 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO POR FALLECIMIENTO DEL QUEJOSO. PROCEDE DECRETARLO SI LOS ACTOS RECLAMADOS SÓLO 
AFECTAN SUS DERECHOS PERSONALES, CON INDEPENDENCIA DE QUE SE HUBIESEN OCASIONADO DAÑOS Y PERJUICIOS A 
SUS FAMILIARES, SUSCEPTIBLES DE REPARACIÓN.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de febrero de 
2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo I, febrero de 
2019, página 1086, con número de registro digital: 2019390. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA II.3o.P.6 K (11a.) 
 
PERSONA AUTORIZADA EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO. PARA SU RECONOCIMIENTO BASTA PROPORCIONAR LOS DATOS DE SU CÉDULA PROFESIONAL. 
 
Hechos: En un amparo indirecto la parte quejosa designó como personas autorizadas en términos amplios a 
diversos profesionistas, para lo que proporcionó los datos de sus cédulas profesionales. El Juzgado de Distrito 
verificó dichas cédulas en el Sistema Computarizado para el Registro Único de Profesionales del Derecho ante 
los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, y al no encontrar registro las reconoció únicamente para oír 
y recibir notificaciones. En desacuerdo, la parte quejosa interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando de los datos aportados en la 
demanda de amparo (cédula profesional) y de la consulta en el Registro Nacional de Profesionistas de la 
Secretaría de Educación Pública, se acredita que la persona designada cuenta con cédula profesional para 
ejercer la profesión de licenciado en derecho o abogado, debe reconocérsele el carácter de persona 
autorizada en términos amplios conforme al artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 
 
Justificación: El Sistema Computarizado para el Registro Único de Profesionales del Derecho ante los 
Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito constituye un mecanismo de consulta ágil de la cédula profesional 
de los abogados postulantes, cuyo propósito es disminuir la inversión de tiempo y recursos humanos en 
búsquedas. Al tratarse de una cuestión orgánica propia del Poder Judicial de la Federación, resulta inadmisible 
considerarlo como fundamento para negar personalidad a quien sí cuenta con cédula profesional para ejercer 
la profesión de licenciado o licenciada en derecho, abogado o abogada. Máxime que aparecer en dicho 
registro no es un requisito establecido en la Ley de Amparo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Queja 51/2025. 15 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Germán Montes Rodríguez, secretario de tribunal 
autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Leonor 
Ubaldo Rojas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2025 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA II.1o.A.6 K (11a.) 
 
SENTENCIAS ESTRUCTURALES EN EL AMPARO. ASEGURAN LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. 
 
Hechos: En diversos juicios de amparo las personas quejosas alegaron violaciones estructurales derivadas de 
la actuación de las autoridades responsables, las cuales trascendían el ámbito individual y afectaban 
colectivamente a grupos de personas en situaciones similares, evidenciando prácticas sistemáticas que 
generaban desigualdad, discriminación o restricciones indebidas en el ejercicio de derechos fundamentales. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que como la finalidad de las sentencias 
estructurales en el amparo es la reparación integral del derecho vulnerado no sólo de manera individual sino 
también con efectos en el colectivo afectado, dichas sentencias permiten a los órganos de control 
constitucional ordenar la adopción de medidas de política pública que aseguren la protección integral de los 
derechos humanos. 
 
Justificación: Las sentencias protectoras no necesariamente se reducen a un efecto vinculante respecto de la 
autoridad responsable, sino que en ocasiones engloban también otros efectos igual de vinculantes que deben 
acatar otros órganos del Estado, a fin de reparar de forma integral la violación cometida. La tipología de las 
sentencias constitucionales se sustenta en la interpretación de los artículos 74, fracciones IV y V, 77, fracción 
I, y 211, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, los cuales permiten sostener que el objeto de la concesión del 
amparo no se limita a que haya una indicación a las autoridades responsables, sino que también se incluyan 
todas las consecuencias directas que garanticen la protección del derecho fundamental que se estimó violado. 
Así, las sentencias estructurales constituyen un instrumento de cambio que permita superar los actos de las 
autoridades acorde con la obligación derivada del artículo 1o. de la Constitución Federal, de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por lo que una vez apreciadas las violaciones múltiples de 
derechos humanos, el órgano jurisdiccional debe dictar medidas de reparación efectivas para evitar su 
reiteración, conforme al artículo 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
establece que en ejercicio de las facultades contenciosas, cuando se determine una violación de los derechos, 
deben repararse las situaciones que generaron su vulneración. Por ello, las resoluciones judiciales pueden 
contener disposiciones concretas y directas sobre lo que el resto de las autoridades estatales deben hacer, en 
aras de restituir el goce de los derechos, así como de prevenir nuevas violaciones o garantizar el ejercicio de 
los derechos. La posibilidad de que las personas juzgadoras al conocer los asuntos perciban realidades 
adversas a la garantía de los derechos y puedan remediarlas, se considera un ejercicio garantista propio de un 
Estado Constitucional. 
 
La reforma constitucional en materia de amparo, de junio de dos mil once, amplió el espectro de protección 
del juicio de amparo, permitiendo resguardar de una mejor manera los derechos fundamentales que tengan 
una dimensión colectiva y/o difusa. No se desconoce el principio de relatividad de las sentencias de amparo, 
habida cuenta que éste se ha flexibilizado o modulado, como lo refieren las tesis aisladas 1a. XXI/2018 (10a.) 
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y 2a. LXXXIV/2018 (10a.), de la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
función de los derechos fundamentales objeto de protección. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 780/2022. Comisión de Honor del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de 
México. 29 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: Édgar 
Salgado Peláez. 
 
Amparo en revisión 97/2023. Juana Dávila Flores, Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
México y Presidente del Tribunal Superior de Justicia del aludido Poder Judicial. 23 de noviembre de 2023. Unanimidad de 
votos. Ponente: Julia María del Carmen García González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Amparo en revisión 520/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Amparo en revisión 398/2023. 13 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Julia María del Carmen García 
González. Secretario: Édgar Salgado Peláez. 
 
Nota: Las tesis aisladas 1a. XXI/2018 (10a.) y 2a. LXXXIV/2018 (10a.) citadas, aparecen publicadas con los rubros: 
"PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. SU REINTERPRETACIÓN A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE JUNIO DE 
2011." y "SENTENCIAS DE AMPARO. EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD ADMITE MODULACIONES CUANDO SE ACUDE AL JUICIO 
CON UN INTERÉS LEGÍTIMO DE NATURALEZA COLECTIVA.", en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 16 de 
marzo de 2018 a las 10:19 horas y 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libros 52, Tomo I, marzo de 2018, página 1101, y 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 1217, 
con números de registro digital: 2016425 y 2017955. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2025 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.4o.T.1 K (12a.) 
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO RELACIONADA CON SERVICIOS DE SALUD. ES 
IMPROCEDENTE CUANDO SE SOLICITA PARA INTERRUMPIR UNA MEDIDA CAUTELAR QUE GARANTIZA EL 
ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD DE UNA PERSONA TRABAJADORA, SIN QUE SEA NECESARIO ACREDITAR 
PADECIMIENTO PREVIO. 
 
Hechos: En un procedimiento burocrático de rescisión de la relación laboral, la Sala responsable concedió a la 
parte demandada trabajadora la medida cautelar de continuar gozando del acceso a los servicios de salud y 
de que no se le diera de baja por parte de su empleadora. La parte patronal promovió amparo, en el que 
solicitó la suspensión provisional para suspender la medida cautelar. El Juzgado de Distrito la negó. 
Inconforme la dependencia quejosa interpuso recurso de queja. 
 
Criterio jurídico: Es improcedente conceder la suspensión provisional cuando se solicita con el propósito de 
que se autorice la interrupción y baja en los servicios de salud de una persona trabajadora, sin que sea 
necesario que demuestre tener algún padecimiento previo. 
 
Justificación: Del artículo 1o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
deduce que el Estado debe adoptar medidas de protección y prevención que impidan que algún derecho 
humano sea menoscabado en su proyección vertical (Estado-particular) y horizontal (entre particulares). 
Asimismo, es obligación del Estado garantizar el pleno, libre y efectivo ejercicio de los derechos humanos 
como el relativo a la salud. En materia laboral, el goce de este derecho se garantiza y satisface a través de 
particulares que asumen un rol activo mediante el cumplimiento de sus obligaciones frente al Estado, pagando 
cuotas e inscribiendo a sus trabajadores en el régimen de seguridad social que corresponda. El reconocimiento 
del acceso a los servicios de salud para la persona trabajadora, como su protección, no depende de la 
existencia previa de un padecimiento, sino que se reconoce de manera preventiva y universal, al ser un 
instrumento jurídico que garantiza el servicio de salud ante cualquier contingencia, sea que se presente o no. 
Por mayoría de razón, ante la evidencia de afectación a la salud de la persona, la garantía de acceso es incluso 
mayor, dada la necesidad real de atención médica. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 253/2025. Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y Servicio de Administración Tributaria. 21 de octubre de 2025. 
Unanimidad de votos del Magistrado Mauricio Barajas Villa y de María Gabriela Torres Arreola y Jazmín Gabriela Malváez 
Pardo, secretarias en funciones de Magistradas. Ponente: Mauricio Barajas Villa. Secretario: Juan José Rodríguez 
Casoluengo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2025 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.1 A (12a.) 
 
ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL AMPARO. NO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DE LA RED SOCIAL 
FACEBOOK DE ELIMINAR PUBLICACIONES DE SU PLATAFORMA. 
 
Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra la negativa de la red social Facebook (Meta Platforms 
Technologies Ireland Limited) de eliminar publicaciones realizadas por usuarios en las que se difundían datos 
personales y aseveraciones que consideraba falsas y lesivas a su honor. El Juzgado de Distrito desechó la 
demanda en términos del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo. Estimó que el acto reclamado no es 
un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. Contra esa decisión la quejosa interpuso recurso de 
queja. 
 
Criterio jurídico: La negativa de la red social Facebook de eliminar publicaciones dentro de su plataforma no 
constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo. 
 
Justificación: El uso de dicha red social deriva de una relación contractual privada entre los usuarios y la 
empresa, regida por sus términos y condiciones, en la que el Estado mantiene una postura neutral respecto a 
sus contenidos. La decisión de mantener o eliminar publicaciones no proviene de una potestad estatal, no se 
ejecuta en el ámbito de un servicio o espacio público, ni se encuentra prevista en una norma general que 
delegue a la empresa una función pública. En consecuencia, la negativa de eliminar publicaciones de su 
plataforma no crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria en un contexto 
relevante para el derecho público, requisitos esenciales para reconocer los actos de particulares como actos 
de autoridad reclamables en el juicio de amparo. Ello no deja en estado de indefensión a las personas usuarias, 
ya que existen medios ordinarios de defensa frente a publicaciones falsas o calumniosas, como el juicio civil 
por daño moral, el procedimiento de protección de datos personales, el derecho de réplica o los mecanismos 
internos de denuncia en la propia plataforma, en la inteligencia que frente a las resoluciones jurisdiccionales 
respectivas podrá promoverse juicio de amparo para la defensa de los derechos humanos que, en su caso, se 
hayan transgredido. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 114/2025. 11 de septiembre de 2025. Unanimidad de votos del Magistrado Fernando Silva García, de la Magistrada 
Mayra González Solís y de Israel Hernández González, secretario de tribunal en funciones de Magistrado. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretario: Javier Herrera Palomares. 
 
Nota: Esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias que fueron objeto de la denuncia relativa a la contradicción de 
criterios 203/2025, pendiente de resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2025 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.106 A (11a.) 
 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS EN EMERGENCIA SOCIAL O NATURAL. LA OMISIÓN DE ENTREGAR ENSERES 
DOMÉSTICOS CON MOTIVO DEL PROGRAMA RELATIVO, VIOLA LOS DERECHOS A UNA VIVIENDA 
ADECUADA, AL MÍNIMO VITAL Y A LA DIGNIDAD HUMANA. 
 
Hechos: Una persona inscrita en el "Programa para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o 
Natural", derivado de los daños ocasionados por el huracán Otis en Acapulco, Guerrero, reclamó en amparo 
indirecto la omisión de las Secretarías de Bienestar, de la Defensa Nacional y de Marina de entregarle los 
enseres domésticos (refrigerador, colchón, estufa, licuadora, vajilla y ventilador) conforme al vale que le fue 
entregado por ese concepto. El Juzgado de Distrito concedió la protección constitucional. Estimó que se 
violaron sus derechos a una vivienda adecuada, al mínimo vital y a la dignidad humana. Las autoridades 
responsables negaron dicha omisión, sin embargo, no acreditaron la entrega de los enseres. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la omisión señalada viola los derechos 
fundamentales a una vivienda adecuada, al mínimo vital y a la dignidad humana reconocidos por los artículos 
1o. y 4o. de la Constitución General, por la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y por la Observación General Número 4 del 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
Justificación: La protección constitucional de la vivienda adecuada y del mínimo vital implica que en 
situaciones de desastre natural, el Estado debe garantizar que las personas afectadas puedan restablecer 
condiciones mínimas de subsistencia. La entrega de enseres básicos como refrigerador, colchón, estufa y 
utensilios básicos no es una dádiva, sino una medida obligada para restituir y reparar la vulneración de 
derechos ocasionada por el fenómeno natural y sus consecuencias. En el caso, las Secretarías de Bienestar, de 
la Defensa Nacional y de Marina no acreditaron haber cumplido con la entrega de los enseres comprometidos, 
a pesar de que su participación en el programa estaba prevista en los Lineamientos de operación del Programa 
para el Bienestar de las Personas en Emergencia Social o Natural, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 2023. La omisión reclamada no sólo desconoce las disposiciones 
constitucionales y legales en materia de protección civil, sino también los estándares internacionales que 
exigen al Estado adoptar medidas razonables para garantizar condiciones de vida dignas a las personas en 
situación de vulnerabilidad. La entrega de enseres domésticos básicos a personas damnificadas forma parte 
de la obligación positiva del Estado derivada de su posición de garante y de los compromisos internacionales 
asumidos en materia de derechos económicos y sociales que deben ejecutarse con criterios de inmediatez, 
equidad, profesionalismo, eficacia y eficiencia. 
 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 468/2024. Secretaría de Bienestar y otro. 28 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: 
Fernando Silva García. Secretarios: Daniel Landa Zaragoza y José Sebastián Gómez Sámano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2025 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA XIII.2o.P.T.1 L (12a.) 
 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. LA CLÁUSULA QUE ESTABLECE QUE EL PACTO SÓLO ES APLICABLE A 
LAS PERSONAS TRABAJADORAS SINDICALIZADAS VIOLA LOS ARTÍCULOS 184 Y 396 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. 
 
Hechos: En un juicio laboral la persona trabajadora promovió amparo directo contra el laudo dictado por la 
Junta responsable al considerar que la cuantificación de las prestaciones a las que fue condenado el 
Ayuntamiento de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, debió realizarse conforme a las estipulaciones del 
Contrato Colectivo de Trabajo celebrado con el Sindicato "12 de Julio" de Trabajadores y Empleados del H. 
Ayuntamiento del Municipio de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca. 
 
Criterio jurídico: La cláusula del contrato colectivo de trabajo que establece que el pacto sólo es aplicable a 
las personas trabajadoras sindicalizadas viola los artículos 184 y 396 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
Justificación: Conforme a los artículos referidos, las estipulaciones del contrato colectivo se extienden a todas 
las personas trabajadoras del centro de trabajo, incluso cuando no pertenezcan al sindicato, con la salvedad 
de que en el propio pacto colectivo se excluya expresamente al personal de confianza. 
 
De ahí que la cláusula tercera del contrato colectivo de trabajo referido que limita la aplicación del pacto a los 
trabajadores afiliados a su sindicato contraviene las disposiciones de orden público contenidas en los citados 
artículos. 
 
Esta interpretación es consistente con los artículos 2 del Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección 
del Derecho de Sindicación, de la Organización Internacional del Trabajo, y 123, apartado B, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues aplicar a la persona trabajadora la referida 
cláusula tercera contractual equivaldría a despojarle de los beneficios del contrato colectivo de trabajo por el 
solo hecho de no estar afiliada al sindicato titular, lo cual infringe la facultad derivada de su derecho 
convencional y constitucional de no formar parte de una agrupación sindical. 
 
Por tanto, aun cuando la persona trabajadora haya prestado sus servicios al mencionado Ayuntamiento 
mediante contrato temporal, sin estar afiliada a la agrupación sindical mencionada, le resultan aplicables el 
pacto colectivo y los beneficios en él contenidos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 329/2025. 28 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las personas Magistradas Jaime Allier 
Campuzano, Brisa Albores Medina y Rocío Chong Velásquez. Ponente: Jaime Allier Campuzano. Secretaria: Dulce María 
Cruz Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2025 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNAL COLEGIADO 

 
TESIS AISLADA XVIII.2o.P.A.34 A (11a.) 
 
DERECHO A LA NO AUTOINCRIMINACIÓN. ALCANCE DE LA OBLIGACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
PRESENTAR ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO LAS DENUNCIAS O QUERELLAS RECIBIDAS EN CUMPLIMIENTO A 
LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 
 
Hechos: Una persona promovió amparo indirecto contra la omisión de la Comisión Ejecutiva de Atención y 
Reparación a Víctimas del Estado de Morelos de dar respuesta a su solicitud formulada en términos del 
artículo 120, fracción X, de la Ley General de Víctimas, en el sentido de que remitiera al Ministerio Público una 
queja o denuncia presentada en contra de la propia Comisión por incumplimiento a la ley referida. En su 
respuesta, dicha autoridad le indicó que no observaba que se hubiera cometido algún hecho delictuoso 
derivado de su actuación, pero que dejaba a salvo su derecho de acudir ante la autoridad correspondiente. El 
Juzgado de Distrito negó el amparo al considerar que dicha respuesta estaba debidamente fundada y 
motivada, pues el hecho de que se presente una solicitud no implica que necesariamente se tenga que 
resolver de conformidad con sus términos. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la obligación de los servidores públicos de 
presentar ante el Ministerio Público las denuncias o querellas que reciban en cumplimiento de la Ley General 
de Víctimas, prevista en el artículo 120, fracción X, de la propia ley, no ordena dar trámite a las que se 
presenten en su contra, pues se atentaría contra el derecho a la no autoincriminación. 
 
Justificación: El artículo señalado establece que todos los servidores públicos, desde el primer momento en 
que tengan contacto con la víctima, en el ejercicio de sus funciones y conforme al ámbito de su competencia, 
deberán presentar ante el Ministerio Público o, en su caso, ante los organismos públicos de derechos 
humanos, las denuncias y quejas que en cumplimiento de dicha ley reciban. Si bien es cierto que dicha norma 
los constriñe a presentar las denuncias de los hechos de que conozcan en el ejercicio del servicio público que 
prestan y que pudieran constituir un delito, también lo es que no prevé que deban dar trámite a las 
presentadas en su contra, pues se atentaría contra el derecho a la no autoincriminación, el cual permea en 
todo el orden jurídico, pues ninguno de los preceptos constitucionales o legales aplicables establecen la 
obligación de los servidores públicos de autoincriminarse, sino que faculta a las personas que tengan pruebas 
de su indebida actuación a que acudan a la instancia correspondiente. Interpretarlo de otro modo atentaría 
contra el artículo constitucional citado y las leyes que rigen la actuación de los integrantes de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 153/2024. 12 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Teresa Hernández García, 
secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. 
Secretaria: Rebeca Nieto Chacón. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2025 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


